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Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: ARANDA NATAN LEONEL c/ TARJETA NARANJA S.A.U. s/ MEDIDA PREPARATORIA.
EXPTE. N° 2402/26

Proveyendo la presentación: DEMANDA - PRESENTADO POR: MIRANDA VILLADA, SOFIA - EN:
16/04/2026 10:34

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

1) Por presentada, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada Sofía

Miranda Villada (MP 11555) en el carácter de apoderada de Natal Leonel Aranda (DNI 39.355.951) en
mérito del poder especial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 5 del CPCCT). Désele intervención.

2) Intimo a la letrada presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) En virtud del artículo 484 del CPCCT, la parte actora actúa con el beneficio de la justicia gratuita

4) Atento a lo solicitado y conforme lo dispuesto por el artículo 316 del CPCCT, admito la diligencia
preparatoria peticionada.

En consecuencia, previa denuncia del domicilio de la firma TARJETA NARANJA S.A., líbrese cédula
a efectos de que en el término de diez (10) días proceda a remitir la documentación que detalla,
vinculada a la contratación con el Sr. Natal Leonel Aranda (DNI 39.355.951), bajo apercibimiento de
aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del CPCC:

 a) Copia del Contrato de Adhesión suscripto por el Sr. Aanda;
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 b) Historial completo de Resúmenes de Cuenta desde julio de 2024 hasta la fecha de baja definitiva
del servicio;

 c) Liquidación detallada de la deuda que se pretende reclamar, con detalle de capital, tasas de
interés aplicadas, comisiones, cargos por mantenimiento, etc;

 d) Constancia de notificaciones fehacientes enviadas al domicilio del cliente previas a la interrupción
del servicio o envío a gestión de cobro. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial
Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 17/04/2026
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